EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL
1) Las leyes educativas - Reformas


El sistema educativo español parece estar en constante cambio. En muy pocos años se han hecho tres reformas distintas, coincidiendo siempre con cambios en el gobierno. Podríamos decir que un alumno que este año (2005) cumpla 15 años habrá sido testigo en su vida escolar de tres reformas educativas sin que ninguna de ellas haya sustituido por completo a la anterior y sin que se haya alterado sustancialmente la estructura original. Estas son las reformas en cuestión:
· 1990 – LOGSE (Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo) – Implantada por el PSOE (Partido Socialista Obrero Español)

· 2002 – LOCE (Ley Orgánica de Calidad de la Educación) – Implantada por el PP (Partido Popular).
· 2004 – LOE (Ley Orgánica de la Educación) – Implantada por el PSOE.

Los cambios entre una reforma y otra son casi imperceptibles, sólo han conseguido confundir al personal docente y a la ciudadanía en general.

Estas son las principales características de la última reforma, la LOE:

	Primaria

6-12 años
	Secundaria

12-16 años
	Bachillerato

16-18 años

	- Una repetición como máximo en toda la etapa.

- Nueva materia: Educación para la ciudadanía *
- Se fomentará la lectura en todos los cursos y en todas las materias

- Apoyo especial a alumnos repetidores

- En 4º de primaria (10 años), “examen de diagnóstico”
- A partir de los 5 años, enseñanza otro idioma e informática

	- Dos repeticiones como máximo en toda la etapa.

- Nueva materia: Educación para la ciudadanía *
- Se fomentará la lectura en todos los cursos y en todas las materias

- Enfoque común durante los tres primeros cursos.
- En 4º curso se orientará a los alumnos al bachillerato o la FP

- En 2º de ESO (14 años) – “examen de diagnóstico”

	- Tres modalidades: ciencias, humanidades y artes.
- Asignaturas comunes en todas las modalidades, salvo tres específicas.
- La nota media para acceder a la universidad se calculará de la siguiente manera: 40% expediente del bachillerato y 60% media obtenida en la Selectividad (examen)



* El objetivo de esta nueva materia, Educación para la ciudadanía, es transmitir los valores democráticos, como la igualdad y la libertad, y explicar el funcionamiento del sistema político basado en la España de las autonomías. También se abordarán temas como la superación de conflictos, la igualdad entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia contra las mujeres y la aceptación de los inmigrantes.

Con esta nueva ley también se prestará mucha atención a los alumnos con dificultades y a los alumnos inmigrantes, es la llamada atención a la diversidad.
2) La estructura de los cursos
· Educación Infantil

· de los 3 a los 6 años

· no obligatoria
· gratuita
· Educación Primaria
· de los 6 a los 12 años

· obligatoria

· gratuita
· Educación Secundaria – ESO (Educación Secundaria Obligatoria)

· de los 12 a los 16 años

· obligatoria

· hay asignaturas comunes y otras de libre elección
· Bachillerato
· de los 16 a los 18 años

· no obligatorio

· son dos años orientados al ingreso en la universidad

· el alumno puede escoger entre 3 modalidades, según sus intereses: ciencias, humanidades o artes.

· Hay materias comunes (historia, filosofía, lengua castellana, extranjera y de la comunidad autónoma, religión y educación física) y materias específicas que variarán según la modalidad.

· Al finalizar estos dos años debe hacerse un examen de ingreso a la universidad, más conocido como la “Selectividad”. Se obtiene una nota media entre los resultados de esta prueba y los del bachillerato. Si la nota obtenida es superior a la nota de corte de la carrera que se quiera estudiar, se obtiene plaza en los estudios deseados.
· Formación Profesional
· de los 16 a los 20 años

· no obligatoria

· orientada a aquellos alumnos que quieren aprender un oficio.

· Tipos de cursos: peluquería e imagen, administrativo, mecánica, hostelería, etc.

· También se puede acceder a la universidad al finalizar este curso. El alumno deberá presentarse a la selectividad.
3) Tipos de escuelas - características


- Educación Primaria 

 

- Educación Primaria 
4) Curiosidades
a) El Calendario Escolar

- El curso escolar se divide en tres trimestres. El primer trimestre empieza a principios de septiembre y dura hasta Navidad. El segundo trimestre empieza después de las vacaciones de Navidad y dura hasta Semana Santa. El tercer trimestre va desde Semana Santa hasta finales de junio.
- Las vacaciones se reparten de la siguiente manera:


- Navidad: entre 2 y 3 semanas de descanso


- Semana Santa: 1 semana


- Verano: desde finales de junio hasta finales de agosto

- Días festivos y puentes – en España hay bastantes días festivos de carácter nacional a lo largo del curso escolar. Cuando estos días caen en viernes o en lunes, se les llama puentes ya que pueden juntarse con el fin de semana.
b) El horario de las clases

- Por la mañana las clases empiezan a las 9 y terminan a la 1 de la tarde. A media mañana, normalmente entre 11 y 11:20, se hace un recreo para descansar, comer algo y jugar. 

- A la una los niños van a casa a comer. Algunos de ellos se quedan en el comedor del colegio.

- Las clases de la tarde empiezan a las 3 y terminan a las 5. No hay ningún recreo entremedio.
c) Las aulas
· hay un máximo de 25 alumnos por clase

· los alumnos están todo el día en la misma aula. El profesor es el que se desplaza de aula en aula para impartir sus clases.

· En cada clase hay un profesor que ejerce de tutor. Éste se reúne con su grupo una hora a la semana y comprueba que todo marche bien, les informa de las últimas novedades de la escuela, les hace seguimientos personalizados, les entrega las notas, etc.

· En cada clase también hay un delegado que es un alumno votado como representante del grupo por sus compañeros. 
- Colegio público: gratuito, no debe llevarse uniforme y los profesores han obtenido su puesto después de aprobar las oposiciones.





- Colegio privado: los alumnos deben llevar un uniforme, acostumbra a ser religioso y los costes son muy elevados. Los profesores no necesitan pasar ninguna oposición





- Colegio concertado: es un colegio religioso que ha llegado a un acuerdo con el gobierno para recibir una subvención, de esta manera los costes son inferiores. El uso del uniforme es obligatorio.








- Instituto: Público y gratuito








- Colegio privado: colegios de mucho prestigio que no están al alcance de la mayoría de los bolsillos.
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